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DECRETO para la aplicación del Acuerdo Regional No. 2 de Apertura de Mercados a  favor  de Ecuador. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 89, fracción I y 131 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con fundamento en los artículos 2o., 4o., fracción I y 14 de la Ley  de 
Comercio Exterior y 31 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 

CONSIDERANDO 

Que el 28 de diciembre de 1980 fue aprobado por el Senado de la República el Tratado de 
Montevideo 1980, cuyo Decreto de promulgación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
marzo de 1981, con objeto de proseguir el proceso de integración latinoamericano y establecer a largo 
plazo, en forma gradual y progresiva, un mercado común, para lo cual instituyó la Asociación 
Latinoamericana de Integración; 

Que en el marco del Tratado de Montevideo 1980, los Gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, la 
República de Argentina, la República de Bolivia, la República Federativa del Brasil, la República de 
Colombia, la República de Chile, la República del Ecuador, la República del Paraguay, la República del 
Perú, la República Oriental del Uruguay y la República de Venezuela celebraron, el 30 de abril de 1983, el 
Acuerdo Regional No. 2 de Apertura de Mercados a favor de Ecuador, al cual se adhirió la República de 
Cuba en agosto de 1999; 

Que por ser un país de menor desarrollo económico, en el Acuerdo Regional No. 2 antes señalado, el 
resto de los países mencionados en el considerando anterior pactaron otorgar cada uno de ellos, en 
forma unilateral, una nómina de apertura de mercados a favor de la República del Ecuador para la 
importación de productos con la eliminación de aranceles y de regulaciones no arancelarias, salvo las 
contempladas en el Artículo 50 del Tratado de Montevideo 1980; 

Que como resultado de la participación de los Estados Unidos Mexicanos en el citado Acuerdo 
Regional No. 2, el 30 de mayo de 1993 nuestro país negoció la Nómina de Apertura de Mercados a favor 
de la República del Ecuador, en la que se otorgó para algunos productos la exención del pago de los 
impuestos de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación; 

Que el 23 de agosto de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto para la 
Aplicación del Acuerdo Regional No. 2 de Apertura de Mercados a favor de Ecuador; 

Que el 24 de junio de 2004 la Organización Mundial de Aduanas adoptó cambios al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías que incluyen, entre otros, modificaciones a las 
notas legales, la eliminación de varias subpartidas que describen productos que han reportado escaso 
movimiento comercial, así como la creación o reestructuración de otras para identificar productos nuevos 
en el comercio mundial; 

Que el 18 de junio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
expide la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación con objeto de adoptar dichas 
modificaciones, y 

Que para aplicar las preferencias otorgadas por México en el Acuerdo Regional No. 2 de Apertura de 
Mercados a favor de Ecuador, de conformidad con las mencionadas modificaciones al Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías, he tenido a bien expedir el siguiente 
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DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Los Estados Unidos Mexicanos otorgarán a la República del Ecuador, al amparo 
del Acuerdo Regional No. 2, la exención del pago de los aranceles de importación de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, de conformidad con la siguiente: 

Tabla de los productos incluidos en la nómina de apertura de mercados a favor de Ecuador, 
del Acuerdo Regional No. 2 de la Asociación Latinoamericana de Integración, que están 
exentos del pago de los aranceles de importación de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación 

Fracción 
mexicana 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 
03.03 Pescado congelado, excepto los filetes y demás 

carne de pescado de la partida 03.04. 
 

 - Pescados planos (Pleuronéctidos, Bótidos, 
Cynoglósidos, Soleidos, Escoftálmidos y 
Citáridos), excepto los hígados, huevas y lechas: 

 

0303.33 -- Lenguados (Solea spp.).  
0303.33.01 Lenguados (Solea spp.).  
 - Atunes (del género Thunnus), listados o bonitos 

de vientre rayado (Euthynnus (Katsuwonus) 
pelamis), excepto los hígados, huevas y lechas: 

 

0303.41 -- Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga).  
0303.41.01 Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga).  
0303.42 -- Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 

albacares). 
 

0303.42.01 Atunes de aleta amarilla (rabiles) (Thunnus 
albacares). 

 

0303.43 -- Listados o bonitos de vientre rayado.  
0303.43.01 Listados o bonitos de vientre rayado. Bonito 
0303.44 -- Patudos o atunes ojo grande (Thunnus obesus).  
0303.44.01 Patudos o atunes ojo grande (Thunnus obesus). Atunes 
0303.45 -- Atunes comunes o de aleta azul (Thunnus 

thynnus). 
 

0303.45.01 Atunes comunes o de aleta azul (Thunnus 
thynnus). 

 

0303.46 -- Atunes del sur (Thunnus maccoyii).  
0303.46.01 Atunes del sur (Thunnus maccoyii).  
0303.49 -- Los demás.  
0303.49.99 Los demás. Atunes 
 - Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii) y 

bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus), excepto los hígados, huevas y 
lechas: 

 

0303.52 -- Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 

0303.52.01 Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 
macrocephalus). 

 

 - Los demás pescados, excepto los hígados, 
huevas y lechas: 
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Fracción 
mexicana 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 
0303.71 -- Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 

sardinelas (Sardinella spp.) y espadines (Sprattus 
sprattus). 

 

0303.71.01 Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 
sardinelas (Sardinella spp.) y espadines (Sprattus 
sprattus). 

Sardinas 

09.02 Té, incluso aromatizado.  
0902.10 - Té verde (sin fermentar) presentado en envases 

inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg. 
 

0902.10.01 Té verde (sin fermentar) presentado en envases 
inmediatos con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

 

0902.20 - Té verde (sin fermentar) presentado de otra 
forma. 

 

0902.20.01 Té verde (sin fermentar) presentado de otra forma.  
0902.30 - Té negro (fermentado) y té parcialmente 

fermentado, presentados en envases inmediatos 
con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

 

0902.30.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados en envases inmediatos 
con un contenido inferior o igual a 3 kg. 

 

0902.40 - Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados de otra forma. 

 

0902.40.01 Té negro (fermentado) y té parcialmente 
fermentado, presentados de otra forma. 

 

13.02 Jugos y extractos vegetales; materias pécticas, 
pectinatos y pectatos; agar-agar y demás 
mucílagos y espesativos derivados de los 
vegetales, incluso modificados. 

 

 - Jugos y extractos vegetales:  
1302.19 -- Los demás.  
1302.19.13 De piretro (pelitre). Extracto 
15.11 Aceite de palma y sus fracciones, incluso refinado, 

pero sin modificar químicamente. 
 

1511.10 - Aceite en bruto.  
1511.10.01 Aceite en bruto.  
1511.90 - Los demás.  
1511.90.99 Los demás.  
15.15 Las demás grasas y aceites vegetales fijos 

(incluido el aceite de jojoba), y sus fracciones, 
incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente. 

 

1515.30 - Aceite de ricino y sus fracciones.  
1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones. En bruto 
  Refinado 
15.16 Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 

fracciones, parcial o totalmente hidrogenados, 
interesterificados, reesterificados o elaidinizados, 
incluso refinados, pero sin preparar de otro modo. 

 

1516.20 - Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones.  
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Fracción 
mexicana 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 
1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. Grasa hidrogenada de origen vegetal, 

excepto interesterificada, reestrificada 
o elaidinizada, que no presentan el 
carácter de ceras 

17.04 Artículos de confitería sin cacao (incluido el 
chocolate blanco). 

 

1704.10 - Chicles y demás gomas de mascar, incluso 
recubiertos de azúcar. 

 

1704.10.01 Chicles y demás gomas de mascar, incluso 
recubiertos de azúcar. 

 

1704.90 - Los demás.  
1704.90.99 Los demás. Caramelos, confites y pastillas 
18.06 Chocolate y demás preparaciones alimenticias que 

contengan cacao. 
 

1806.90 - Los demás.  
1806.90.01 Preparaciones alimenticias a base de harina, 

sémola, almidón, fécula o extracto de malta con un 
contenido de polvo de cacao, calculado sobre una 
base totalmente desgrasada, superior al 40% en 
peso. 

Preparaciones para la alimentación 
infantil (sólo para diabéticos) de harina 
sémola almidón fécula o extracto de 
malta con un contenido de cacao 
superior o igual al 40% e inferior al 
50% en peso calculado sobre una 
base totalmente desgrasada 
acondicionados para la venta al por 
menor 

19.01 Extracto de malta; preparaciones alimenticias de 
harina, grañones, sémola, almidón, fécula o 
extracto de malta, que no contengan cacao o con 
un contenido de cacao inferior al 40% en peso 
calculado sobre una base totalmente desgrasada, 
no expresadas ni comprendidas en otra parte; 
preparaciones alimenticias de productos de las 
partidas 04.01 a 04.04 que no contengan cacao o 
con un contenido de cacao inferior al 5% en peso 
calculado sobre una base totalmente desgrasada, 
no expresadas ni comprendidas en otra parte. 

 

1901.10 - Preparaciones para la alimentación infantil 
acondicionadas para la venta al por menor. 

 

1901.10.99 Las demás. Sólo para diabéticos, excepto harina 
lacteada 

20.03 Hongos y trufas, preparados o conservados 
(excepto en vinagre o en ácido acético). 

 

2003.10 - Hongos del género Agaricus.  
2003.10.01 Hongos del género Agaricus.  
2003.90 - Los demás.  
2003.90.99 Los demás.  
20.07 Confituras, jaleas y mermeladas, purés y pastas 

de frutas u otros frutos, obtenidos por cocción, 
incluso con adición de azúcar u otro edulcorante. 

 

 - Los demás:  
2007.91 -- De agrios (cítricos).  
2007.91.01 De agrios (cítricos). Jaleas y mermeladas  
2007.99 -- Los demás.  
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Fracción 
mexicana 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 
2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. Mermeladas 
2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos.  
2007.99.04 Mermeladas, excepto lo comprendido en la 

fracción 2007.99.01. 
 

2007.99.99 Los demás. Jaleas 
20.08 Frutas u otros frutos y demás partes comestibles 

de plantas, preparados o conservados de otro 
modo, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

 

 - Los demás, incluidas las mezclas, excepto las 
mezclas de la subpartida 2008.19: 

 

2008.91 -- Palmitos.  
2008.91.01 Palmitos.  
20.09 Jugos de frutas u otros frutos (incluido el mosto de 

uva) o de hortalizas, sin fermentar y sin adición de 
alcohol, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante. 

 

 - Jugo de naranja:  
2009.11 -- Congelado.  
2009.11.01 Congelado.  
2009.12 -- Sin congelar, de valor Brix inferior o igual a 20.  
2009.12.01 Con un grado de concentración inferior o igual a 

1.5. 
 

2009.12.99 Los demás.  
2009.19 -- Los demás.  
2009.19.01 Con un grado de concentración inferior o igual a 

1.5. 
 

2009.19.99 Los demás.  
 - Jugo de toronja o pomelo:  
2009.21 -- De valor Brix inferior o igual a 20.  
2009.21.01 De valor Brix inferior o igual a 20.  
2009.29 -- Los demás.  
2009.29.99 Los demás.  
 - Jugo de piña (ananá):  
2009.41 -- De valor Brix inferior o igual a 20.  
2009.41.01 Sin concentrar.  
2009.41.99 Los demás.  
2009.49 -- Los demás.  
2009.49.01 Sin concentrar.  
2009.49.99 Los demás.  
 - Jugo de uva (incluido el mosto):  
2009.61 -- De valor Brix inferior o igual a 30.  
2009.61.01 De valor Brix inferior o igual a 30. Cuya densidad sea hasta 1.25 a 

temperatura de 15 grados centígrados 
2009.69 -- Los demás.  
2009.69.99 Los demás. Cuya densidad sea hasta 1.25 a 

temperatura de 15 grados centígrados 
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Fracción 
mexicana 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 
2009.80 - Jugo de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza.  
2009.80.01 Jugo de cualquier otra fruta o fruto, u hortaliza. De duraznos cuya densidad sea hasta 

1.25 a la temperatura de 15 grados 
centígrados 

  De pera 
21.01 Extractos, esencias y concentrados de café, té o 

yerba mate y preparaciones a base de estos 
productos o a base de café, té o yerba mate; 
achicoria tostada y demás sucedáneos del café 
tostados y sus extractos, esencias y concentrados. 

 

2101.20 - Extractos, esencias y concentrados de té o de 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
extractos, esencias o concentrados o a base de té 
o de yerba mate. 

 

2101.20.01 Extractos, esencias y concentrados de té o de 
yerba mate y preparaciones a base de estos 
extractos, esencias o concentrados o a base de té 
o de yerba mate. 

Té soluble 

21.02 Levaduras (vivas o muertas); los demás 
microorganismos monocelulares muertos (excepto 
las vacunas de la partida 30.02); preparaciones en 
polvo para hornear. 

 

2102.10 - Levaduras vivas.  
2102.10.01 Deshidratadas, cuando contengan hasta el 10% de 

humedad, excepto lo comprendido en la fracción 
2102.10.02. 

Madres de cultivo 

2102.10.99 Las demás. Madres de cultivo 
22.08 Alcohol etílico sin desnaturalizar con grado 

alcohólico volumétrico inferior al 80% vol; 
aguardientes, licores y demás bebidas 
espirituosas. 

 

2208.70 - Licores.  
2208.70.99 Los demás. Anís de 23 grados sin exceder de 55 

grados centesimales Gay Lussac, a la 
temperatura de 15 grados centígrados 

29.05 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, 
sulfonados, nitrados o nitrosados. 

 

 - Los demás polialcoholes:  
2905.44 -- D-glucitol (sorbitol).  
2905.44.01 D-glucitol (sorbitol).  
29.16 Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados y 

ácidos monocarboxílicos cíclicos, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus 
derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 
nitrosados. 

 

 - Ácidos monocarboxílicos acíclicos no saturados, 
sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, 
peroxiácidos y sus derivados: 

 

2916.20 - Ácidos monocarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o 
cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 
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Fracción 
mexicana 

Descripción Observaciones 

(1) (2) (3) 
2916.20.03 (+.-)-cis, trans-3-(2,2-dicloroetenil)-2,2-

dimetilciclopropancarboxilato de (3-fenoxifenil)-
metilo (Permetrina). 

Piretroides sintéticos 

2916.20.99 Los demás. Piretroides sintéticos 
29.18 Ácidos carboxílicos con funciones oxigenadas 

suplementarias y sus anhídridos, halogenuros, 
peróxidos y peroxiácidos; sus derivados 
halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

 

 - Ácidos carboxílicos con función fenol, pero sin 
otra función oxigenada, sus anhídridos, 
halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 
derivados: 

 

2918.21 -- Ácido salicílico y sus sales.  
2918.21.01 Ácido salicílico.  
2918.22 -- Ácido O-acetilsalicílico, sus sales y sus ésteres.  
2918.22.01 Ácido O-acetilsalicílico.  
29.25 Compuestos con función carboxiimida (incluida la 

sacarina y sus sales) o con función imina. 
 

 - Imidas y sus derivados; sales de estos productos:  
2925.19 -- Los demás.  
2925.19.03 Crisantemato de 3,4,5,6-tetrahidroftalimido metilo 

(Tetrametrina). 
Piretroides sintéticos 

2925.19.99 Los demás. Piretroides sintéticos 
29.34 Ácidos nucleicos y sus sales, aunque no sean de 

constitución química definida; los demás 
compuestos heterocíclicos. 

 

 - Los demás:  
2934.99 -- Los demás.  
2934.99.99 Los demás. Piretroides sintéticos 
29.37 Hormonas, prostaglandinas, tromboxanos y 

leucotrienos, naturales o reproducidos por síntesis; 
sus derivados y análogos estructurales, incluidos 
los polipéptidos de cadena modificada, utilizados 
principalmente como hormonas. 

 

 - Hormonas esteroideas, sus derivados y análogos 
estructurales: 

 

2937.22 -- Derivados halogenados de las hormonas 
corticosteroides. 

 

2937.22.06 Fluocinolona, sus sales o sus ésteres. Solasodina 
29.39 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por 

síntesis, sus sales, éteres, ésteres y demás 
derivados. 

 

 - Los demás:  
2939.99 -- Los demás.  
2939.99.05 Escopolamina.  
30.03 Medicamentos (excepto los productos de las 

partidas 30.02, 30.05 ó 30.06) constituidos por 
productos mezclados entre sí, preparados para 
usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar ni 
acondicionar para la venta al por menor. 

 

3003.90 - Los demás.  




